
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N°

MAT: APRUEBA PROGRAMA DE
"HABILITACIÓN SERVICIO DE AGUA
POTABLE SECTOR RAMADA".

Laja, 16 de septiembre de 2013.-

VISTOS:

1.- Informe N°124 del Director de Obras Municipales, con resolución Sr. Alcalde, de
fecha 12.09.2013;
2.- "Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Programa de "Habilitación Servicio de Agua Potable sector
Ramada", de acuerdo a Informe N°124 del Director de Obras Municipales.

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que origine el presente Decreto al proyecto
"Habilitación acceso y lugar sector ramada".

ANÓTESE, COMUNÍCESE Y ARCHÍVESE.
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